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DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE PARA LA TRAMITACIÓN DE LA CALIFICACIÓN URBANÍSTICA POR PARTE 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA CUANDO LA ACTUACIÓN PRETENDIDA CONSISTA EN LA 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES O INSTALACIONES DE USO INDUSTRIAL/TERCIARIO. (EN SUELO 

NO URBANIZABLE) 

 

1. Solicitud de licencia de obras y calificación urbanística del promotor ante el 

Ayuntamiento, en la que venga especificado el nombre, apellidos o en su caso 

denominación social y domicilio del solicitante. 

 

2. En el caso del que el promotor actúe por medio de representante, acreditación de la 

representación por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna o 

mediante declaración en comparecencia personal del interesado. 

 

3. Proyecto técnico, firmado por técnico competente, que deberá contener: 

 

 Memoria, en la que deberá justificarse expresamente su adecuación al 

planeamiento urbanístico en vigor, LSOTEX y al ambiente en que se ubiquen. 

 Plano de situación de la parcela, a escala mínima 1:10.000, respecto de alguno 

de los planos del planeamiento vigente. 

 Plano de la edificación dentro de la parcela, acotando la distancia a linderos, y 

señalando la superficie de la unidad rústica apta para la edificación vinculada a 

las instalaciones; que no podrá ser inferior ni a la parcela mínima establecida por 

el planeamiento urbanístico municipal, ni a 1,5 has. (art. 26.1.1.a de la Ley 15/2001, 

de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura). 

 Superficie ocupada por la edificación y descripción de las características 

fundamentales de la misma indicando: 

- Superficie ocupada en planta. 

- Superficie total construida. 

- Número de plantas. 

- Altura de la construcción (a alero y a cumbrera). 

- Tipo de cubierta. 

- Paramentos exteriores (material de fachada, etc.) 

- Sistema de abastecimiento de agua potable (determinando la 

procedencia del agua). 

- Sistema de saneamiento, señalando destino y tratamiento de los vertidos. 

 Planos de planta, alzado y secciones acotadas de las edificaciones proyectadas, 

donde pueda comprobarse la superficie ocupada y construida, las alturas y nº de 

plantas. 

 Planos con indicación de la distancia de la edificación, construcción e 

instalaciones (existentes y proyectadas) a: 

- Linderos. 

- Núcleo urbano.   

- Carreteras o caminos, designando su código o lugares que comunican. 

- Línea de máxima avenida, si procede, porque exista río, cauce o embalse 

próximo. 

 En caso de que existan otras edificaciones en la finca, indicar, para cada una de 

ellas: (en caso contrario, indicarlo expresamente). 

- Tipología y uso. 

- Superficie ocupada por las edificaciones actuales. 

- Superficie construida total existente. 
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- Número de plantas y alturas. 

- Licencia urbanística autorizada y si no la tiene solicitud de legalización de 

las edificaciones existentes (aportando proyecto o separata de 

legalización) o en su caso, documento público administrativo que indique 

la caducidad de las acciones de restauración de la legalidad. 

 

4. Superficie de la finca acreditada por fotocopia de la Escritura de Propiedad, Certificado 

del Catastro o Certificado del Ayuntamiento. 

 

5. Documento municipal que acredite que para el emplazamiento de los mismos no existe 

otro suelo idóneo y con calificación urbanística apta para el uso de que se trate. 

 

6. Determinar exactamente las características del aprovechamiento que se propone, así 

como las condiciones de su materialización. 

 

7. Documento ambiental que sea preceptivo, que deberá incluir: 

 Propuesta de la parte proporcional de los terrenos que deban ser objeto de 

reforestación para preservar los valores naturales de éstos y de su entorno (según 

el art. 27.1.2º de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 

Territorial de Extremadura). 

 Proponer el plan de restauración o de obras y trabajos para la corrección de los 

efectos derivados de las actividades o usos desarrollados y la reposición de los 

terrenos a determinado estado, que deberá ser ejecutado al término de dichas 

actividades o usos y, en su caso, una vez caducad la licencia municipal y la 

calificación que le sirva de soporte. 

 

8. Informes sectoriales, autorizaciones o concesiones exigibles por razón de su ubicación o 

actividad emitido por el organismo correspondiente o acreditación de haber cursado la 

solicitud de dicho informe: 

- Carreteras (del organismo titular). 

- Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural. 

- Dirección General de Turismo. 

- Confederación Hidrográfica. 

- Dirección General de Desarrollo Rural (Regadíos). 

- Dirección General de Desarrollo Rural (Vías Pecuarias). 

- Dirección General de Medio Ambiente (Servicio de Conservación de la 

Naturaleza y Áreas Protegidas). 

 

9. Informe de la Dirección General de Medio Ambiente (Servicio de Protección Ambiental), 

sobre la Reforestación y el Plan de Reforestación, establecidos en el art. 27.1 de la Ley 

15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

 

10. En el caso de que el promotor no sea titular de la parcela catastral, acreditación de 

derecho bastante para realizar la construcción, edificación o uso del suelo pretendido o, 

en su caso, declaración responsable. 

 

11. En caso de que la participación del Municipio en el aprovechamiento urbanístico 

otorgado por la Calificación pretenda realizarse mediante entrega de terrenos por valor 

equivalente, deberá aportarse acuerdo expreso del Pleno del Ayuntamiento según lo 

establecido en el Art. 27.1.4º LSOTEX; en caso de no remitir pronunciamiento alguno, se 

entenderá aplicable el Canon Urbanístico previsto en el artículo citado.  


